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PODER LEGISLATIVÓ '· ~~~~~~~~~~~~====~~= 
· Cámara de Diputados 

DECIMO.OCTAVA SESION DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS 

'(Oontmúa) 
serable van a mejorar su situación, pasa 
de ser µn capítulo de orden sentimental, que 
contradice la debida vigilancia que ·debe te~ 
ner, sobre todo el Poder Ejecutivo y el Po
der Legislativo en la presentación y en la 
aprobación de las ley~s. 

El honorable Diputado, doctor Orlando 
Morales Oc6n, expresa que en relación a la 

·:tesis expuesta por el honorable Diputado, 
, doctor Fernando Zelaya Rojas, él dice ca

,, tegóricamente, que el proyecto está bien en-

viado en la formá en que lo mandó su Ex
celencia, el General Anastasio Somoza De
bayle, pues el Arto. 234 de ·la <:onstitución 
es claro y terminante cuando dice: "que el 
gobierno del Distrito Nacional -estará a car
go del Presidente de la República". Salo ido 
es por todos los juristas de la Cámara, que 
el Ministro del Distrito Nacional no tiene 
estrictamente ía calidad de Ministro, prueba 
de yllo es que no forma parte en las sesio
nes) del Gabinete, cuando actúa el Poder Eje
cutivo en Consejo de Ministros. De mane
ra, que muy mal hubiera· hecho el Ministro 
del Distrito Nacional si hubiera mandado es
te proyecto de ley, por sí y ante sí; y es 
por eso que la solicitud que hace, el Señor 
Presidente, del proyecto de ley, está ajusta
do a la Constitución. 

El honorable Diputado, doctor Agapito 
Fernández García, manifiesta que en esta 
discusión se ha nadado en !a demagogía, 
pretendiendo ocultar el valor de la Consti
tución, como algulen. dqo,' con paños senti
mentales, pues los conceptos del Arto. 190 
Cn., acápite 6) hace que este proyecto, en 
fa forma que fue presentado, sea inconstitu
cional, por más que se hagan esfuerzos de 
que no lo sea. Prosigue diciendo que na- r 

díe quiere aquí, que no haya mercado, na
die quiere atenuar la grandeza de Managua, 
porque sería atenuar la grandeza de la Pa
tria, pero muchas veces la cuestión senti
mental hay que apartarla. Por otra parte 
expresa que la integración del Ministerio del 
Distrito Nacjonal es una excepción extraor
dinaria dentro del funcioamiento adminis
trativo, pues es Ministro de nombre, con pri
vilegio y· sin privilegio, no forma parte de la 
reunión del Presidente con Ministros de Es
tado, no puede venir aquí el Señor Minis
tro a ser interpelado, porque no es Ministro,. 
es decir, viene ,a crear un verdadero pro
blema la falta de. concepto de creación, es 
una Municipalidad de Managua, una Mun
cipalidad eminente calaficada; un híbridoJ 
cuyo valor jurídico ahorita se está ponien
do en entredicho, Por consiguiente, consi
dera que a estas alturas, con ... tanto argu
mento jurídico planteado, fuera de los sen
timentales, uno con· carácter demagógico., 
otro casi al borde y al sabor de la• lágrimas 
amargas, debe detenerse e.sta discusión al 
tenor ool Arto. 94, del Reglamento Interior 
de esta· Cámara que dice, "que cuando e] 
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cfubate .de algún asunto ·se prolongue . dema
siado, cualquier Diputado podrá pedir se 
suspenda éste, para continuarlo en--~tra· se
sión, si la mayoría de la Cámara lo, ~reye
re conveniente". Por lo tanto, man1f1esta, 

que hl'ice formal moción para que se suspen
da el debate, para que en un plazo corto, 
mañana, o pasado mañana, _con -una noche
de reflexión, con un criterio más depurado 
sí se quiere1 des.e_rovisto de la intención o 
de la intención· que muchos quieren dar a 
esto alrededor del estudio y de la serenidad, 
se ~engá' con un verdadero pronunciamien
to de conciencia, de serenidad a tratar este 
proyecto., 

Luis Felipe Hidalgo, se le dispen~ al pro
yecto eÍ'lrámite, de lectura y d1scus1ón en lo 
general. A continuación se lee en lo par
ticular y sometido a discusión el proyect()'. se 

. aprueban en primer debate, sin mod1f1ca· 
cjón, los cuatro artículos que consta, 

.1 nterviene el honorable Diputado, · don 
Luis Felipe Hidalgo, presentando moción 
para. oue al proyecto se le dispense el segun
do debate y demás trámites. 

Hace uso de la palabra el honorJ>ble Se
ñor Presidente, doctor Cornelio H. HUeck, 
manifestando que quiere hacer un,• breve 
aciara-cjón sobré este proyecto, aqu1 lo que 
se ha discutido es la presentación. El ho
noble Diputado, doctor Feman<'." Zelajla ~o
jas dice que es un proyecto mconst1tuc1<:í
nal porque es el Ministro de Hacienda el 
que debe firmar et empréstito; vamos a suk 
poAer que se tefmlna de discutir, sobre la 
presentación buena o mala del proy.>cto, y 
se entra al proyectq en sL El proyecto ter
mina con todas las inquietudes y d~das, ! 
porq~e dice en su Arto. la.: "Auto~1zase I 
al Poder .Ejecutivo en el ramo de Hacienda 

Sometida , a discusióQ la moción, interv_ie
ne el honorable. Diputado, doctor Agap1to 
Fernández (;arda, expresando q~e a estas 
leyes que tienen tanta importancia, que ha 

i -consumido todo el t1empo el debate-, no se 
1 le dé la complacencia de dispensarlo el trá· 1 

mite de segundo debate1 porque es la única 
· oportunidad que hay para reflexionar, y po· 
. der en la próxima sesión,. venir, o ca~ ~':-'e-

vas iuces, o con un veradero cor:ven.cnn1en
to de que la ley no es inconst1tuc1onal y 
hacerla funcionar completamente centrada 
en la Constitución, Prosigue diciendo que 
'desea que se haga constar qve la represen» 
taci6n conservadora no ha estado en cont'.a, 

y Crédito Público, para que ¡;ar medio del ! 
Ministro o la persona en quien éste dele- ¡ 
gue, suscriba con el Banco Centroamerica~ 
no de- 1ntegración Económica, un Contrato 
de Préstamo hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS VEINT!SEIS MIL 
DOLARES {US$4.527,00().00), cantidad que¡ 
otorgará dicho Banco al Gobierno .de la Re· ¡ 
pública de Nicaragua, etc, etc.", o se~ que ' 
manda al Ministro de Hacíenda a firmar ! 
el, emoréstito. Ahora, para qué objetivo? ¡! 

El Arto, 21 • dice: "El producto del emprés
tito será utilizado para la construcción de 1 
edificaciones, instalaciones 1 .adquisición de f 
mobiliario y equipo, y gastes de capacita- ¡ 
cf6n y asistencia técnica en lo que consti- -
tvye 1a prilnera elapa e Instalación de un 1 
mercado de Mayoreo para la ciudad de Ma
nagua". Si todos están de acuerdo, lo úni
~p que ha dado lugar a discusión es la for
ma_,. ía cartá con que vino este proyecto, 
a qué no aprobarlo, cuando es un proyec
to que todos han reconocido que es de un
portancia, que Managua signifíca Nícara
g_ua entero, y que no se puede abandonar 
en este estado de depresión que toda\lía 
e;xiSte- después: del terremoto? Por consi
guiente, expresa el honorable Señor Presi
dente, despejadas las dudas, somete a vo
tación la moción. de suspensión de debate, 
la que resulta rechazada con 18 votos a fa~ 
vor. · En consecuencia estando ampliamen~ 
te discutido el dictamen, el honorable Se
ñor Presidente, doctor Cornetio H" Hüeck, 
fo somete a votación, resultando aprobado 
P.Or. amplia mayoría, con las reformas de 
estilo sugeridas por !a Comisión. 

. ·. A moción del honorable Diputado, don l 

en absoluto, del proyecti:Y por Ja ley misma, 
no ha estado en contra de que se hagan 
los mercados pertinentes en Managua;- si
no que ónica y exclusivamente ha esta_d~ ~n 
contra, en cuanto se ha víolato~ a su ¡u1c10, 
fos principies constitucionales que P?9ían 
hacer valedera es.ta ley, 

Suficientemente discutida la moción de 
dispensa del segundo deba!•· se somete a 
votación, resu,ltando aprobada. 

4•-EI honrable Señor Presidente, doctor 
Corenlío H. Hüeck cohcede la palabra al ho
norable Diputado doctor Alejandro Fa¡ardo 
Rlvas, quien en su cal ldad de Miembro de 
la Comisión Especial nombrada para estu· 
di ar la acusación pre-sentada por el 1 icencia~ 
do Manuel Eugarríos Velásquez contra el h~
norab!e Diputado ing.eniero· Luis H, Pallais 
Debavi<:, da lectura al Dictamen de dicha 
Comfsión, que íntegra y Hteralmente dice: 
"HONORABLE CA.MARA: . 

Vuestra Comisión Especial nombrada pa
ra estudfa,r la acusación presentada ante 
vos por el Licenciado Manuel Eugarrios Ve-. 
!ásquez ·.contra el honorable Diputad? Inge
niero Luis H, Palla is Debayle, a__ quien -en 

"uníón del señor Edgar Solís Martínt-1, que 
etÍ escrito posterior excluyó de fa acusa
ción. le imputa la comisión del delito de 
injurias graves -consistente -en fa publica-c.i6n 
hecha en el .Diario "NOVEDANES", del cual 
es Director eJ Ingeniero Panais Debaylet 
Ni) 860, página 2, correspondiente al día 12 

, de JuniO del corriente año, de un recuadro 
con dos fotografías, en las que aparece el 
acusadOr dialogando con el honorable Se~ 
ñor Presidente de la Cámara de Diputadosf 

·Doctor Corne!ío H. Hüeck, con una ieyenda 
al calce de dicha fotografía que, dice el acu
sador / contienen expresiones y conceptos 
injurJosos a su persona, que ~tentan contra 
su honor y dignidad. 
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';~uidadoso estudio <!el escrito acusa!O:' 
'. cli; la única prveb~ en .qul\\ ·se fun?a· 
·· la acusación del Licenciado E'ugarrios 

iJez, es· decir, del recvadro fotográfi· 
10yenda alusiva, aparecida en el citado 

no ·"Novedades", que fue acompañada 
.. el llbelo, ·esta Comisión ·ha llegado a las 

Úfimtes conclusiones: 
. el escrito ·de acusación, con que el Li· 

. o E'ugarrlos Velásqµez, pretende rei· 
a¡. su honor y fama. que estima lesio
, llama al acusado "Vándalo de levíta", 

· que jaTjlás podrá proclamar, que 
ra salir .de este país no usa dinero del 
·Í!oo; balíjas extras; chequeo· normal· en 

Aduanas y pasa les comprados; habE>rse 
acusado colocado el apodo de periodista 

l! · sólo distinguirse en esta ·noble· pro
pn por su apología constante de fa calum. 
y a ia excr.,.:encla de íos peores detritus 

:la especie humana ... ". . 
t'! Comisión ne concibe! cómo una per· 

.;ti. que pretende nacer uso de la ley para 
"ei.vindicaci6n de sv honor y dlgn idad que 
. le han lesionado, Ja infringe en su 
pia FJ!i!lición, endUgando al acusado epíte. 
que sin discusión .sOn injuriosos y ca
nlosos, por medio de un escrito Jleno de 
. slones indecordsas, de .aquellos que los 

y tribúnl!les devuelven para "que la 
haga uso de sv derecho con la mode

debida" (Arto. 40 Pr.) y que este 
Poder det Estado1 ante qujen se invocó 1 

roteccíón para el castigo de un derecho 
se dice lesionado, no ·debió admitir por 1 

lesivo a su elevada dignidad, merecedora 
respeto y consideración de los ciudadanos. ! 
aminando el fondo de la acusación, es 

ir, sí la prueba aportada, constituye o no 
detíto de injurias graves cometidas por 
honorable Diputado . Ingeniero Luís H. 

lais Debayle, contra el acusador, esta Co· 
ión no enc1.1entra, en el suelto periodfstí
asídero legal para admitir como proba· 
el delito de ínj vrias graves. En efecto, 

de que fa lceyend~ que está ai pie de 
fotografía es en .. sf obscu.ra e ininteligible, 
acusador no dio <Jn stf,Jibelo ninguna ¡n
pretac1ón a .Ja misma, que indicara en 

forma le- lesionaba su honor y digni· 
pareciera, antes bien, una broma sin 

~mo_ de injuriar, salpicado de un argot 
e sin llegar a la ofensa tiene el valor de 
anza o broma, según opinión que hemos 
abado, .;fe periodistas responsables, y cu. 
concepción delictiva no ha sid<l interpre-
a como delito en los Tribunales Comunes. 

l;sta Comisión no puede menos, ante prue· 
t.13~ deJeznabfc, incffnar-se por lo que atrás 
resó. de que no hubo por parte del perio

ta acusado, por su responsabilidad de 01-
t?r: d:J Diario "Novedades", la intención 

tad de ejecutar los· ilctos; o· de ·¡:;referir las 
expresiones injuriosas, síno el ánimo de offm. 

· der la concurrencia del Animvs injuríandl. 
Sin intención de deshonrar, desacreditar o 
menospreciar no hay injuria ... " "La inten. 
clón de ín i uriar ouede auedar exd u ida· oor 
el propósi tó de divertirse, de bromear { áni· 
mus jócandi J, cuando tal propósito sea el 
único fin de la acción y siempre que se ejer· 
cite dentro de los flm ites Impuestos a I~ dig
nioad y el honor ajeno .. , ., . Y Víada y 
V!laseca, en su Tratado dé Código Penal, To
mo V, página 353, <ixpresa así: "La lnjuria 
como se deduc<:1 de su definición, puede 
consistir e11 u11a expresión emitida, ora ha• 
blando, ora por escrito, o en una acción 
ejecutada con intención de afrentar, deshon· 
rar, envilecer o desacreditar a una persona. 
Hemos dicho con lqtención, pues bien se 
comprende, que sin eiia no puede existir la 
malicia constltutiva del ·delito y siendo esto 
así, es claro que no podrá callfícarse de reo 
de injuria el que .._hace o dice alguna cosa 
por chanza, con tal de que en ella no haya 
irreverencia e¡ falta de respeto que se debe 
a las personas constituidas en Autoridad. , . ". 

En conclusión, esta ComiSi6n estima que 
no existe prveba del dellto de; injurias gra
ves, y por lo antes ·expuesto, con las facul. 
tades que le concede el Arto. 104 del Re
glamento de la· Cámara de Diputados, emi-
timos el siguiente dictamen: 

La acusación presentada ante ía Honora· 
ble Cámara de Diputados contra el honora
ble Diputado Ingeniero Luis H. Pallais Debay· 
le, por el delito de injurias y calumnias co
m!'tido en la persona ··del Licenciado Manuel 
Eúgarrios Vel~squez, no presta mérito y por 
fo· tanto no debe tomarse en consideración. 

A$l emitimoa nuestro dictamen. 
Sala de Comisiones de la Cámara de Di· 

putadas. Managua, O. N., 30 de Junio de 
1975. - (fl Orlando Morales Ocón. - (f) 
Alejandro fajardo Rivas. - (f) Agapito fer· 
nández García. - ( f) Octavi6 Guerrero Agui· 
lar. - ífi José Medina Cuadra". 

Concluida la lectura del dictamen, el ho
norable Señor Presidente, Doctor Cornelio 
H. H-Oeck, de conformidad con lo precep· 
tuado en el Regl¡¡mento 1 nterí<:¡r de la Cá
mara de Diputados, lo somete a votación, 
resultando aprobado por unanimidad; .en 
consecuencia1 la acusación preseR:tada en 
contra del honorable Diputado Ingeniero 
Luis H. Pal lais Debayle, no presta mérito 
y por fo ta!'lto no se toma en consideración. 

1n¡unar al Lkendado Eugarrios Velás
ya que como dice el gran tratadista 
racho Penal Cuello Calón, en su obra 
. º,,Penal", Tomo 11, página. ó04, 606 

7 · . Es menester para la exfst<Jncía de 
delito (injurias) no solamente la volun-

Interviene el honorable Diputado Jngeriiero 
Luís H. Palfaís Debayle, expresando lo sígulen· 
te: #Verdaderamente me siento emociona~ 
do y contento, no solamente por el dicta· 
men . de la honorable Comisión Especial, si
no porque ha sido aprobado e«n el consen
so de toda la Cámara, que demuestra lo 
que yo creo profundamente -en mi corazón, 

" que se ha cometido justícia en el caso par .. 
ticular de la acusación a que ·fu¡ sometido 
en esta Cámara. Digo aqul, públicamente, 
lo que no tuve la oportunidad anteriormen• 
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te, cuando se nie presentó la acusación- en 
un libelo lleno de frases duras, groseras; 
más que injuriosas,. injustas; más que ca-
1-umniosas, falsas; y aunque no vine a hacer 
defensa aquí, de cada uno de los epitafios 
que- _se me lan2aron, qui-ero decif, repito1 de 
trayectoria de rni vida,. rnis p'rop1as acciones,. 
son la defensa de la falsedad, de esas frases 
.que ;se me lanzaron, quiero decir repitb, de 
que nunca fue una intenci6·n, ni en eí c:ora~ 
z6n _ni en Ja mente del suscrito,. como Dl
rector de "Novedades", injuriar al Licencía~ 
do Manuel Eugarrios. Esta intención, f4e 
una intención rnás bien de publicar en for~ 
ma jocosa ,una foto de una situación com .. 
pletamente Inocente, que podría molestar a 
una persona; a una sofa: persona, que ha 
rnotestado; estoy seguro, a cpda uno y a to~ 
dos los aquí presentes, con Sus fotos publi;. 
cadas en el periódico "La Prensa", de situa· 

ciones inocentes, que le quieren dar caráC:ter 
de situaciones diffeiles y mal intencionadas,. 
porque él sí, lo hace mal intencionadamente, 
como lo hizo con la foto pub!ícada el pri· 
mer día que vino a esta Cáam6ra, el honora~ 
ble Diputado de la oposición, Don Hugo To. 
rres Calero, que no quiero repetir las fra
ses que pusieron en el ple de foto de la 
misma, con intencfón de dañar, de moJeS .. 
tar de injuriar. Porque honorab!e Señor 
Presidente,. recordamos cuando usted, en un 
abrazo efusivo con el honorable Diputado 
Doctor Manuel F. Zurita, le publicaron en 
primera página una foto diciendo qué usted 
estaba, jamaqueando al Doctor Zurita, Por
que a mí mismo, en ?a misma posíción casi 
·que fotografió "Novedades", a Manuel Eu
garrios, me pusieron un pie de foto ínju .. 

· · (Conttnlwrá) 

~~~==~~~=P=O~D~ER~él~EC==UT~IV=O==~~==~~~~= 
Ministerio de fa Gobernación 

~~=p~~~==~~==~~ ~·~·~~~~-~~=·~·~~~~= 

Apruébase Plan de Ar9itrios 'del Rama, 
Departamento de Zelaya 

Reg. No. 205 - R/F 296874 - 4: 2,000.00 

"No. 91 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda 

Unico: Derogar el Plan de ,Arbitr:os de la municipalidad del Rama, !lepar· 
tamento de Zelaya, publicado en "La Ga,eta", Diario Oficial No. 261 de 1970 y apro
bar el nuevo, el cual se leerá e interpret: rá de la siguiente manera: 

Acta :N' o. 16 
El Concejo Municipal de Rama en Hso de sus facultades. 

Acu:irda: 
Aprobar: El siguiente Plan de A1·bitrios. 

Arto. l. - Forman las rentas de esta municipalidad, los impuestos, multas, 
servicios, ,arrendamiento de ejid00, y démas arl:)itrios, que a continuación se detallan: 

Fracción: 

1. 

2. 

4. 

5. 

6. 

7. 

"A" 
Aseo; Todo dueño de casa o inquilino está obli
gado a limpiar sus solares y el frente de calle que 
le corresponde, el sábado de cada semana el que 
no lo hiciere, incurl'irá cada vez en una multa de 
Animales vagos: de asta o casco, que sean reco. 
gidoo en la población por la policla, cada uno. 
Agentes ·o agencias compradores o acaparadores 
de granos, maderaa, gana.dos y otros productos. 
Los que lleguen de extrafui. comprensión, por ca
da día de permanencia. . . . . . . .. . . . . .. .. 
Aaerrios o aser!'atleros de madera movidos por 
cualquier fuerza motriz. .. .. . . .. .. .. .. .. 
Además p.or cada millar de ples que asierren, pa-
garán ................... .' ... , .... . 
Agencias, oompañías, empresas, corporaciones o . 
personas naturales o jurídicaa que se dediquen aI 
negocio de exportación de maderas, aceites, ll&'· 

Anual o 
Matric. Mensual Varios 

10.00 

5.00 

25.00 25.00; 

;-r-rt' 
.~ ..... ·.- 8.00 

60.00 1 50.00 

1n.oo 
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_ P:éSr artlmaleS u ntrós p'roductos 0 riquezas niv 
c';¡turales. . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . , . . . . 
.'; Armas de fuego de toda clase excepto las llama- -

· ·,;· •das "guatuseras" a la solicitud de portación 
_ ;;>o refrenda, acompañarán una boleta de. . . . . . . 

:jjr_ !A.nuncios o cartelones de propaganda cO'lllercia! fi- · 
· ·'; jos en calles, plazas o caminos públicos, cada m2. 

_- !Alto-parlantes de eXtraífa .ccimprensión, ca.da día. 
:'~(;-Alto-parlantes o m~!;\11avoces fijos o ambulantes, 
-:,· ,durante 'horas pernutídas. , . . . . . . -. . . . . . . . . 
{1; .: .Agéncías1 compañías o eml?resas \de transportes 
• , _ teITjlstres, de carga o pasaJeros. . . . . . . . . . . . 

~.; Agencias aduaneras con oficinas- en esta muníci-
J. -palidad .................. : ... : ..... . 
'l. Aduaneros (con oficinas) y sui; agentes, de ex
·~r._ ·· traña comprensión, ·así como sus delógados o sus 
,/ I'tlPrese~tantes. . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . 
- ;~;; Agentes ambulan,,tes, cuando no ex1st'l en la com

'01 prensión casa establecida, pagarán 1diariamente. 
·?' Acetas en el radio central sin constrt_úr o en mal 

·:• estado; cada metro lineal. . . . . .. .... : 
Anclaje o zarpe de barcos, cada uno. . . . . . . . . 

''B" 

capacidad de' 200 ton~lalaE o más, con 
servicio de caliotaje en cua.lqui·~r parte del 
municipio. . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . 

b) cOn capacidad de 50 a 200 tone'adas. . . . . 
c) Con capacidad de 10 toneladas a 50 ... 
Buhoneros que ejercieren en vehícul 1s motoriza
dos, cada día. . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. 
Si la buhonería es ejercida }Jor extrar.jeros, multa 
de .......... _ ................... . 

Ventas de verduras etc., que se es:;ablezcan en 
aceras o casas particulares, pagarán diariamente. 
Bancos: ....... , , . -. ........ : : . ...... · 

.. A_gencias o sucursales con activo de q:tlnientos mil 
cordobas o menos. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 
Con activos mayores de' quinientos 'mil córdobas. 
Billares : cada mesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

·íñ5 . ""' . --Cantinas: 
a) De primera clase, jncluyendo ks de clubes 
~ sociales. . . . . . . .'. . . . . .. . . . . . . . . 

b) De segunda clase. . . . . . . . . . . . . . . . . 
e) De tercera clase. : .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Puestos de carne establecidos en casas particu-
lares. ........... ~ ... - - . · · · · .. · · · · · · 
Carcelajes: . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Construcciones o mejoras de casas y edificios ... 
a) Con costo mayor de .;: 500,000.00 .. 
b) · Con 6osto mayor de '100,000,00 .. 
e) Con costo mayor de 50,000.00 .. 
d) Con eosto mayor de• 40,000.00 
e) Con costo mayor di! 30,000.00 
f) Con costo mayor de 20,000.00 
g} · Con eost~ mayor de 10,000.00 
h) Con costo mayor de 5,000.00 
i) Con costo mayor de 1,000.00 

''.: 29. Calles ocupadas por materiales de construcción u 
: ' < otros objetos, mes. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 
f. 

Anual o 
Matric. 

300.00• 

15.00 

15.00 

100.00 

150.00 

80.00 
40.00 
20.00 

260.00 
520.00 

10.00 

90.00 
60.00 
30.00 

10.00 

' Mmi.sual 

150.00 

5.00 

10.00 

10.00 

50.00 

0.25 

80.0Ó 
40.00 
20.00 

260.00 
520.00 

10.00 

90.00 
60.00 
30.00 

5.00 

' 
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20.00 

10.00 

5.00 

50.00 

5.00 

50.00 

0.50 

10.00 

750.00 
500.00 
400.00 
3ÓO.OO 
200.00·· 
100.00' 

50.00 
20.00 
10.00 

10.00 
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Fracci6n: , 

30. Chalupas o juegos de figuritas, cop permanencia 
en fa comprensión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

31. Embarcaciones que hacen el reoo:trido entre esta 
ciudad y ~uefields u otros lugares. . . ; ./ . . . . · .. 

~ "F" , 
8?.-Frigurl.fioo8, fijo.1: . . 

a) Para almacenar mariscos y carne varios éon 
,capacidad de 100 a 5,000 libras. . . . '· . . . . 

b) Pata almacenar. mariscos y carnes v>U'ios con 
capacidad de 5,Q{)() Jibra.S o:más ......... . 

88. Fotógrafos ampulantes, de· extraña fumpreru!ión, 
cada día de permanencia. . . .. . . . . . . .. . . . . 

34. 

35. 
36. 

ºG" 
Gasolinera, por cada bomba de cualq¡¡.ier combus-

~~ ~ ~q· itl :P@if~o" ... : ..... : : : ...... 
Garages públi<:os con talle:. . . . . . . . , .·. . . 

87 .-Hoteles: 
De prilnera clase~ . : . . ~ . . . ~· . 

38. Deseiunda clase .... , ...... . 
39. De tercera clase. .. . . . . .. .. .. .. -.. .. .. 
40. Cu.ando en estos establecimientos hubiere cantinas 

y restauxa.ntes anexos, pagarán además el impues· 
. to que a ta;lll¡! con-eli!,pPnde. 

41.-Joyerla8: . 
a.) Con ventas• de joya¡¡ una vitrina. 
b) Con má¡; de una vitrina. . . . . . . 

"M'' 
Mud!es:· 

42. Muelles particulares o de empresas ·comerciales. 
43. Pemiso para hacer un muelle en cualquier parte de 

la comprensión. .. ._ .. .. .. .. .. .. .. .. 
44.-MW!M: 

Minas de cualquier metal, materiales de conótruc· 
cióri en explotación. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 

45. Además· por cada tonelada de material para uso 
comercial o particular, pagarán. . . · . . . . . . . , .. 
MUltias: 

46. Por falta¡¡ siguientes o violaciones a fas leyes y re· 
glamentos municipales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

47' 

48. 
49. 
50. 

51. 

a) Informadón al reglamento de de;; tace de ga
nado mayor o menor. . . . . . . . . . . . . . ... 

b) Por el uso de pesas y medidas fraudulentas. 
e) Por cua.J.quíer otra violación o causa no e•· 

pecificada de ~ 10.00 a IS 50.00. 

"P" 
··,Patios o predios ccu:pados en almacenamiento de 

carga en general. : . .. .. .. .. .. .. .. . . .' . 
pe8(/,8 y .M ed:iiJmJ: 
Romanas y básculas para pesar toneladalil. . . 

· Para pesar quintales . . . . . : . . . . . . . . 
Para pesar libras y medidas como yB.rdas, varas, 
¡¡-alonf'~, medios de medida, etc., cada una. . . . . 
Pavimentación o adoauinado, nredio edificado o 
no. que estén asfaltándose o adoquín:lndose y en-
cementánoose, los duefios de .ambos· tandas de la 
calle, pagarán por métro lineal. . . , . . • . • . . .. . 

Anu!fl o 
M'"*· M....,,,.Z Vari<>• · 

10.00· 5.00 

20.00 20;00 

50.00 . 25;00 

100.00 50.00 

.39.00 
20.00 
30.00 

50.00 
40.00 

. 30.00 

10.00 
20.00 

3.00 

30.00 
20;00 
20.00 

50.00 
40.00 

·80.00 

10.00 
20.00 \ 

80.00 30.00 

100.00 100.00 

o.w· 

20.00 

80.00 
10.00 

5.00 

20.00 

50.00 

50.00 
30.00 

50.00 
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·• AnuaJ o 

: : "'· ·~:· ·;;:r·¡~·'¡ Matrk:. _Mensual Varios 

· Pehniso para ruptura de calles pa.vime~ o 
.{ adoquina.das .para conexiones. . . . . . . . .' · .• · ,..,_,_ . . 

•."-P.en8WM8: · ·r: De ¡jrimera clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
:,:,. J:)e s~~ clase. . . . . . . . . . . . . . . . : . .•. . . 
t•r-J>roduccwn: 

, ·' Fábricas d~ cualquier clas de productos para el 
·~.¡; consumo comercial o la. industria., pa.ga.rán el 1 o/o , r sobre sus ventas y por 3.mtrícula. .. . . '• . . . . . 

: 'IP:fi "R" . 
. · RokonolaS, ra.diolas, sinfonola, parlant:es, toca.dis- • 

e.os etc., que funcionan en esta.blecimientos públi· 
cos y a.mbula.ntes, por ca.da. unidad pagarán al 

. tenor .. •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
• -· Rf:stOJUTU!llt&: 

a) . ])e primera clase. . . . . . . . . . . ., . 
b) De segunda clase. . . . . . . . . . . . . . . 
~ ·• De tercera clase, .. .. .. .. .. . . . . 

· d) I>e cuarta clase. . : . : .. . . . . .. .. .. .. 
Comidería de 1ra. clase. .. .. . . .. .. . . . . 
Comideria de 2da. da.se. .. .. . . .. . . . . . . 

·Refrigeradoras, pocicleras o mantenedoras para 
negocios de bebidas gaseosas y Cj'l'V<lzas., , • 

. , . Certificaciones de reconocimiento de hi jbs. 
~.;-'-Eótul<08: 

66: 
67. 

Volados hacia la ea.lle. . . . . : . . . . . · . . . • 
•Adheridos a edificios y casas. . . . . . . 
Mantas atravesadas en las calles cada día. . . . . 
Rótulos luminosos .. ~ ............... ' .. 
Rifas, previo permiso cuando no sean de algún fon
do de caridad u ornato, pagarán el 5 % sobre cl va
lor del objeto o cosa rifa.da. 

"S" 
Salooes de llelleza. .. . . .. . . . . . . .. . . . . • . 
Los que llegan de extraña comprensión, cada día 
de permanencia. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Sub-contratistas ne cortes de madera. . . . . . . . . 
Sola.res donados por la municipalidad, si después de 
dos años de donados no los han edificado, dicha do
nación se rescindirá a favor de la municipalidad. 
Solv,encia con el fondo municipal el que la wlicite, 
acompa.ifará una l:ioleta de. . . . . . . . • . . . . 
Salones de báile o cabaret. . . . . . . . . . . . . . 1. .'. 

"T" 
70. Tanques para almacenar mieles u otros artíciilos no 

inflamables, en cualquier parte de la comprensión. 
71. Para :jlmacena:r petróleo o derivados del petróleo u 

otra materia inflamable. . . . . . . . . . . . . . . . . 
72. Para almacenamiento, permiso para la construcción 

e instalación de cua.lquier capacidad. . . . . . . . . .'·. 
73 .-Talleres: 

Taller de ~pa.ración de televisores, radios, conso
l~, .refrigera.doras y otros artefactos eléctricos y 

. siniilares. .. . . .. ... .. .. .. . . .. .. .. .. 
7 4. De tapicería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 
75. De relojería. . . . . . e • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

76. De modas: 
De primera clase. . . . . . . . . . . 

77. De segunda clase .......... . 
7$. De carpintería, primera clase. . . 

. ' 

25.00 
20.00 

1,000.00 

15.0_0 

50.00 
40.00 
30.00 
20.00 

. 20j)O 
10.00 

20.00 
15.00 

15.00 

50.00 
40.00 
30.00 
20.00 
20.00 
10.00 

150.00 

~:y'-~ -~i-, .¡ ~_ i &.v~·~ 
6.00 6.00 

I 10.00 ·10.00 

. 100.00 

50.00 50.00 

50.00 50.00 ' 

150.00 150.00 

500.00 

20.00 20.00 
10.00 10.00 
10.00 10.00 

10.00 10.00 
5.00 '5.00 

17.00 17.00 

6.00 

5.00 
2.00 
3.00 

exentos 

8.00 

5.00 
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Afl.ual o 
Matric. Men$Ual Varios 

. 79 .. 
80. 
81. 

De' segunda clase .................. •. :· . .... Otros no especificados. . ; .. . : :~. . . . . ~ , . .. .. Tren de a.seo: Este servfoio · áerá' obligatorlo para los ':'ecinos y el Concejo Municipal reglamentará su administi:ación, el que.·~ Ji!!-~º .de 3.cueí:-d'o e.on la magmtud del servicio que se. preste con un mínimo. de e; 3.oo, . · 
·"VJ:' . 

82.-Veh~: . : . . , . . . ' , · · • Todo dueña de vehículo motorizado ·que circule en cuálquier lugar de la República, ya sea particular, · industrial o transportista o empresar lo de transporte, de~rá pagar los impuestos correspondientes 

12.00 
10.00 

en el domicilio y en la siguiente forma: · • 83. Carro particular. . . · . . . : '.-. ·.. ; . < ,. .... 80.06 1 84 . Carro de alquiler. . . . . . . . . · . . . . . . • . 140 .00 85. Station Wagon ...... _. .. · '·· '.. .. 80.00 86. :Autobús o Mic~ús . . . . . . . . . . (. , . . . 380.00 87. Camión de 5 toneladas. .. .. . . .. .. .. .. .. .. 380.00 88. Camión de 5% a 7 toneladas. . .. . . . . . . . . 500.00 89. Camión. de 7% a 10 toneladas.". . . . . 740.00 90. Camión de más de 10 toneladas; . . . . . . 980.00 91. Camión.de tina y reparto. , , .. , . . . . . . . . 260.00 92. Motocicleta. . . . . .. . . . ·. . . .- . . . . . . . . 50.00 93. Motoneta y Triciclo. . . . . .. . . . . . . . . . . . 25.00 94. Minimoto. .. .. .. • . . .. . . . . . . , .. .. . . 20.00 95. Jeep ....... , . : ........ ·.; »: '.. .. . . 20.00 

i2.00 
10.00 

96. -El im,puesto se pagará por ·an:aa!ld! des eompletas en forma anticipada:, sin exigir solvencias del J')'ágo de otros imJ uestos. . . . ~ . ' ' . 
D!SPOS!<JlONl S GENERALES 

Arto. 2. - A los Artículos,' negoc os, empresas, etc., que no figuren en este Plan de Arbitrios, se le aplicarán .las cuc tas análog'as o similares. 
Arto. 3. - Los'impuestos anuales :> de matriéulas se pagarán.en Enero de cada año, los m<¡nsuales del veinte .ahúltin :> de cada mes, y los de apertura y diarios, en el momento de sucederse. Los .que cor travinieren · esta disposición mostrándose renuentes al .pago de sus impuestos .en. hu. fechas . indicadas, sufrirán un recargo del 20% en calidad de multa y en beneficio del fondo municipal. 
Arto. 4. - Cualquier establecimiento, negocio, empresa, etc., que se establezca en lo sucesivo; pagarán un impuesta .de aperturá qÚe Sll!'á, igual al doble del que le co~onda de matrícula. Es entendido que. no pagarán el de matrícula durante el' año en que se efectúe aquél. . ' 
Arto. 5. - La calificach'in de lq¡¡ fstablecimientos, negocios, em¡rresas., servicios que· se presten, etc., se harán por el Concejo Municipal •cada vez que el caso lo requiera, debiendo darla a conocer a los contribuyentes con la debida anticipación para los efectos consiguientes. 

/ 
Arto. 6. ~ Las autoridades giibemamentales, judiciales o de cualquier otra clase, lo mismo que los -Notarios, ~xigir:j,n a los interesados en los asuntos de que conozcan, la presentación de la boleta respectiva y la solvencia correspondiente. . El que contraviniere esta, disposieión será r!Jsponsable personalmente ante la municipa- · lidad y obligado a .pagar el _dol¡le del impuésto en referencia. 

· . Arto. 7. · - Todo vehícuÍo a motor o de tracción animal de esta comprensión · deberlt ser matriculado en esta Alcaldía; por consiguiente se reputa como domici· lio del vehículo el mismo de su dueño. 
El Tesorero, Municipal no extenderá' una. matrícula ¡;¡in que "!()jj interesados le presenten antes la boleta 'respectiva, tanto del municipio como de la Junta Departa mental <le Asistencia Social. · 
Esta disposición deberá aplicarse para la matrícula de establecimientós comer· ciales, industriales y cualquier otro negooio o comercio. · 
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:j "'':·. \ . - ' . ' ' ,'_ - ·. . 
';\¡;. h ·, Arto. 8. -· Los · p<>Seedores de. terrenos ejidales que íbs sub-arrienden a otras :pel'
¡f,~1 iionas para cualquier fin, pagarán además del canO'.ll respectivo, 1el treinta por ciento 
'{ ·del vítlor del sub-arriendo convenido por hectárea, y por cada año que tenga efecto 
r . una transacción de esta naturaleza. . 

. Arto. 9. -·Para los efectos de esté Plan de Arbitrios, se tiene :por radio cen
tral <,le la población, el. que Clportunamente demarque la níunipipalidad, y dé a cono
cer' al público y contribuyentes. · 1 .. · . 

' . 
Arto. 10. - Este Plan de Arbitrios se aplicará sin perjuicio a lo dispuesto en 

J;a Ley de Protjlcción ·y Estímulo al IlesaITollo Industrial y a· la de· Récursos Na.-
í' ' turales. · 1 
;) · Elévese el presente Acueroo al conocimiento del señor Ministro de la Gober-

. nación y surtirá sus efectos a partir de su publicación en "La Gaceta", Diario Ofj,. 
cial. 1 

• • • 

Dado en ciudad del Rama a los dieeisiete días del mes de Diciembre de mil ·no
vecientos setenta y siete. -· Vioonte CJwng Lee, .Akalde Municipal. - Ju'lio Terrtlle 
Joseph, Tesorero. - Ven<PIWio Porras Aguilera, Síndico. - Daysi_ How Lóp{Jz, Secre-
taria. . . 

!f ·Comuníquese. ~ Casa Presidencial. Managua, D, N;, 10 de Enero <;le 1978. -
·í•,A. SOMOZA D., Presidente de la República.-'- El Ministro de la Gobernación, J. Anto-

nio Mora R". · ' 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCIÓN DE PATENTES DE •NlC4-RAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7493 - R/F 838637 - Valor ~ 90.0_Q 

Industrias Quimico Farmacéutica Guatemalte-. 
ca, Sociedad Anónima, conOcida también com6 
LaboratOrios Quifarma, S. A.1 guatemalte!=a:, :me

f diante apoderado Dr. carios Ma.rin ArcJ?.,· solici .. 
ta registro marca fábrica: . {/ '. 

. Cla.Se .5. 
"ESTRONG-PROTEINA"' , 

Presanta.¡ia: 5 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Re~stro Propiedad lrtduStrial. - Managua, 20 

Octubre 1977, - Yolanda Garcia de MonteaJ.egre, 
~egistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
' ,)l 2 

/ 
. Re.g. No. 147 - R/F 926005 - Valor ~ 45.00 

Compañía Licorera de Nicaragua, S. A., nica .. 
1 ragüense. mediante apoderado Doctor .loo.quin Vi· 
jil Tardón, solicita registro ma~ fábñca: 

. - "BOLKA" 
Clase 33. 
?.Desentada: 23 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Rf.>.gistro Pl-opiedad _Industrial. - Managua, 2 

Diciembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre·, Registrador. - Teresa TorreS · M., Secreta
ria. 

3 2 

,e · · Reg. No. 149 - R/F, 916514 -~·~r ~ 90.00 
CompaiUa Licorera de -Nicaragu , S. A., nica

~güense, m. edia.hte apoderado Do r ·:ioa'quI:n Vi~ 
Jll, solicita registroo marca fábri a: 

. "PLATA 'SECO" 
Clase 33. 
Presentada: 23 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaL - Man a, 6 

Diciembre 1977. - Yolanda Garcia de nteate
gre, Registrador. Teresa Torres M Seci'eta

l ria. 
) 3 2 

' ' ./ 
Reg, .No. 148 - RJF 926006 - Valor 1f 45.00 

COl!l¡>allla Licorera de Nioarasua, S. /¡.., nica• 

r:~ense, mediante a:Poderado Do~~r aquin Vi· 
jil, solicita registro marca fábric · 

"BOL.KAN" . 
Clase 33. 
Presentada: 23 No\'i.embre 1977. 
Opónganse. . . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Diciembre 1977. -Yolanda. García de Monte.ale
gre ,Registxador. - Teresa Torres M., Secreta· 
ria. 3 2 

Reg. No. 214 - R/F 926552 - Va!Qr ~ 90.00 
Vernon Guerrerb L~o. nica?agü e, mediante 

a:poder'ado Doctor Yamil Hanón, licita· registro 
marca fábrica: . 

"DELSO" " 
Clase 30. 
Presentada: 4 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propi€dad Industrial. - Managua, 11 

Enero 1978, - Yola.Ilda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 145 - R/F 926007 - alor lf 90.00 
Compatiía Licorera de Nicar a, S. A., nica~ 

ragü~nse, mediante apoderado ctor Joaquín Vi~ 
jil, solicita registro marca brica: · 

"SUPER P TA" 
Clase 33. 
Presentada: 23 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 6' 

Diciembre 1977. - Yolanda Garcia de Monte.ale~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta-
na a 2 

Reg. No. 146 - R/F 926004 Valor ~ 45.00 
Compañia Licorera. de Nicara~a, .S. A .• nica

ragüense, mediante apoderado ,..D ctor Joaquin Vi
jil Tardón, solicita registro ma ca fábrica: 

Clase 33. 
"K o/e I B o L K A:' 

Presentada: 23 Noviembre 1977. 
opónganse. 
Registro Propiedad Indµstrial. - Managua.. 29 

Noviembre 1977. - Yoianda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Mfran~ecreta~ 
rio. 

3 ':¡ 

Rftg. No. 7494 R/F 838636 Valor ~ 90.00 
Industria¡¡ Qu!¡nlco Farmacéutica. Q_uatemalte-
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ca,-'' Sociedad An~nima, conocia3: ~én como 
La.bo:z:-atorios Quifarma, S. A .• guat alteca, me
d:ta.nte apoderádo Dr. Carlos Marl, Arciai solici
ta registro marca fábrica,: ¡ · 

· "ESTRONG-PLUS" 
Clase 5. 

/ Presentada: 5 Octubre 1977. \ 
Opónganse. .• 
Regist;-o Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre. 1917. - Yoland1;1 García._ .de Montealegre, 
Registrador. - J. Arg-.ro Miranda, Secre~rio. 

; . - . . 3 2 
) . ~ 
Reg. No. 5950 - R/F 760583 - Valor <$: 135.00 

Mats1'$hita Electric Inqustr,ial, Co. Ltd., japo
nesa, mediante apoderado Dr. Mariano Báraho-

.., ~~-.,...,,, ="" ·~¡. 

·ciase 20. / 
Presentada: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 

1 -Regi$trO Propiedad Industrial, ~ Managua, 27 
Abril 1977. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registritdor. -- - Arturo Sa.ndoval P .• Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5963 - R/F· 760387 - Valor <$: 135.00 
:Mat.susbita Electric Industrial, Co. Ltd., japo- · 

~~~--
' ·Clase •12·. 

Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. : 
Registro PZ.Opi€dad Industrial. ~ Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Artúro Sandoval P., Secretario . 

. , . - 3 2 

Reb. No. 8147 - R/F 882294 - Valor IS 90.00 
Aktiebolaget r· sueca, mediante apoderado 

Dr. Mariano B ona solicita· registro marca' 
fábnca: - . · 

. . 

51C.F 
Clase 7. 
Presenta.da: l ~oviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. --. :r. Argeo ~iranda, Secreta
rio. 

3 2 

Reg. No. 8396 R/F 898753 - Valor <$: 45.00· 
BASF, AG., alemana, mediante apoderado Dr. 

Alvaro Reyes Portoca:trero, solicita registro mar
ca fábrica:' 

"STYROPOR" 
Clase l. 
Presentada: 4 Noviembre 1977. 
Opónganse. · 
RegU¡tro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Noviembre 1977. - Yolanda Garc!a de Monteale-

' gre_ Re~trador: - Teresa Torres M.1 • Secreta.. ., ~, 
ria. ' ,' '\ 

3 2 

Reg. No. 8397 - R/F 89 754 Valor IS ·45.00 
BASF, AG., alemana, e.enante apoderado ·nr. 

Alvaro Reyes, solicita gtstro marca fábrica:, 
" "S T· R O P O R" 

Clase 17. _, 
Presentada: 4 oviembre· 1977. 
·Opónganse. 
Registro piedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda· García de Montealé
gre., Registrador. - .T. Argeo Miranda, Secreta
rió. 

'3 2 

Reg. No. 8398, ,--- R/F 898862 - Valor CS: 90.00 
Eskimo, s. / .. nicaragüense, mediante apodera~ 

do Dr . .Alv o Reyes, solicita registro marca fá .. 
brica: 

• 
CJase SO". 
Presentada: .15 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad InduStriaL - Managua, 18 

Noviembre ;t.9'77. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrad r. - .T. Argeo Miranda, Secret3.J, 
ri.o. 

3 2 
Reg. No. 826 - R/F 897772 - Valor 4'. 90.00 

Konishiro Photo Industry, Co. Ltd., japo-
nesa, med· te a.pederado Dr. Franklin Caldera, 
solicita re · tro Inarca. fábrica: 

·u-Blx 
Clase 16. 
Presentada: ·3 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 9 

Noviembre 1977:. - Yolanda García de Monteale
grie, Registrador. - J. Argeo Miran~a. Secreta
rio. 

Clase 29. 
Presentada: 31 Octubre 1977. 
Opónganse. 

3 2 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argep Miranda, Secreta-
rio. -

s 2 

i .~ 
. ;' 

,\; 

1 
" 

.1 
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,';_.' 
"\· Reg. No. 8256 - R/F 897516 - Valor <$: 90.00 ';

1
" _ , ' Ron castillo, S. A., mexicana, med~ante gestor ··_ oficioso, Dr. Franklin cáldera, solicita registro -~---__ marca: .. 

• 

':- Clas 33:, 
. Presentada: 2 Noviembre 1977. . Opóngaruie. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 Noviembre 1977. - Yolanda-García de Monteale. gte. Registrador. - A~ Miranda., SeCretariO t 

3 2 
~'.' Reg. No. 8271 - R/F 897520 - Valor 4! 90.00 The Hoover Compnay, estadowiidense. median¡ te ~poderado .Dr. Franklin caldera, solicita regist, tº marca fábrica: . ,' :QB~ 
{:; 
~ Clase 11. · 
~f.-_ Presentada: 10 NoViembre 1977. ti. ' Opónganse~ 
~: -- Registro Propiedad Industrial - Managua, 21 ~·' Noyiembre 1977. - Yolanda Gareia de Monteale~- ·~-. Registrador. - Argeo Mita?):da, Se.cretario. • fi<< 3 2 

Reg; No. 197 .:.__ R/F 923013 - Valor 1$ 135.00 .. . Delicia, s. A., ·salvadoreña, mediante ·a-p~derado 1, Dr Cristian Machado, solicita re,gistro·marca fá;;; bri~a: 

" ~-t 

• 

'\.., 
Clase 30. 
Presentada: 11 Novietnbre 1976. 

, ,Registro Propi Industrial. - Managua, 14 
' Opónganse. ~ 
Diciembre 1~76. Yo. landa G~rcia de Montea~e-: gl"e; Registrador. · J .. Argeo Miranda, Secr~tano. .j ~! ,,~ . 3 2 

Rog. No. 74 _:._ R/F 924738 - Valor 4! 1S5.00 Tudustrlas Sintéticas de Centr érica, Socie-. ~ Anónima, salvadoreña. m· iante apoderado · Dr. '.Mauricio Baca, solicita egistro marca fá' brica: 

•. 
Clase 24. 
Presentada: 17 Septiembre 1977. 
OpóngOll!e, 
l<egistro Propiedad Industrial. - Managua, 5 Cktu.bre 1977. - Yolahda Garcia de Monteale-

219 

. gre, Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 2 
Reg. No. 8358 - R/F 898392 ·- Valor <$: 45.00 L'Oreal Socíété Anqnyme, frariCesa, apode.rado Dr. Franklin Caldet"a, solicita registro marca: ' ''lj:LSEVE VOLUME'' 

. Clase 3. 
Presentada: ~6 Oct~bre 1977. . Opónganse. . " ,,,,,.- . aegistro Pntpiedad Tqdustrial. - Managua, 9. NÓvie.mbre 1971. ~ Yolanda. García de Monteale-g re, -·Registrador. - A.rgeo Miranda, Set:re.tario. ' ' ... 3 2 

Reg. 'No. 8359 - R/F 898393 - Valor <f 45.00 Ro\:vntree Mackintosh Limited, inglesa apoderado Dr. Franlpin Caldera, solicita registro marca: 
KIT KAT" 

Clase 30. 
P.resentada: 3 Noviembre 1977. 
Opt)nganse~ 
Registro Propiedad Industrial. -__Mana:gu~.- 8 Noviembre. 1971. - Y'Olanda Garata de, Montea.le· gr.e, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 8360 - R/F 898394 - Valor 4! 45.00 Dr. Madaus & co., alemana, apoderado' Doctor Franklin Caldera, solícita registro marca : . "PARODON~TAX" 

Clase 5. 
Presentada:·! Noviembre 1977. 
Opó-tJ.ganse. ' 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 Novi.ernbre. 1977. - Yolanda García de Monteale~ gre, Registrador. - A-rgeo Miranda, Secretari: . . 3 2 

Reg. No. 8361 - R/F 898395 - Valor <f 45.00 Interco Incorporated, estadounidense, mediante apoderado Iit-. Franklin Caldera, solícita registro marca .fábrica: 
"ID LE R S" 

Clase 25. , 
Presentada: 2 NoViembre 1977. 
Opónganse . 
Registro -Propiedad Indf:!Strial. - Managua1 11 Noviembre 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 8362 - R/F 898396 .. - Valor <f 45.00 Halston Enterprises, Inc.; estadounidense, apodera.do Dr. Franklin Caldera; solicita registro marca fábtica: 

1 
-."HA L STO N" Clru¡e }6. 

Presentadá.: 3 Noviembre 1977. 
Opónganse. . 
Respstro Propiedad Industrial. - Managua, 12 Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale" gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 
R,og. No. 8363 - R/F 898397 - Valor ·.; 45.00 

Riker Laboratories, Inc., estadotinidense, ap-0-derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro ~ marca fábrica: 
"PHOLTEX" Clase 5. 

Presentada: 4 Noviembre 1977. Op6nganse. 
Registro Propií.'dad Industrial,, - Managua, 12 Noviembre 1977.--. Yolanda García de Montea!egre, Registrador. - A:rgeo Miranda, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 8364 - R/F 898398 - Valor 4: 45.00 The lJpjohn Cornpany, estadounidense! median~ 
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te ~poderado :br. ~ Caldera, sollcita regis-tro· ma;rca: · ' 
\ 

Clase 5. 
·'Presentada: 26 Octubre 1977.' 

Opóuganse: 
. Registro Propiedad Industrial .. - Managua, 11 Noviembre 1977. -·Yolanda García de Monteale

gre, R'égistrad.Or. - Argeo Mii-a.nda, Secretarlo. ' 8 2 ,. ' 

Reg. No. 8365 - R/F 898399 - Valor CS: 45.00 
piba~Geigy, S. A., Suiza. apoderado Dr .. F.ran

klin C&dera. solicita registro mal"ca: ' 

ci......5. 
"mr' ATiqN:· 

Pre.sentada: 27 Octubre 1917. 
Opóngansa · 
Registro'Propiedad Industrial. ~Managua, 11 

Noviemb~ 1977 .. ~ Yolanda Garéia· de Monteale
ll'e,. Registrador. - Argeo MiralÍda, Secretario. : ' 3 2 

!teg. No. 8366 - R/F 898651 -:- Valor CS: 45.00 
RQrer Inter.American Corporation. estadouni

dense, apoderado .Dr. 'Fra.nk:,lin ~lde.ra, solicita registro marca: 
PTINIDEX" 

Clase 5. 1 • 
Pre~ntada: 28 Octubre 1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industriál. - Managua, 11 

No'1embre 1977. - YolQda: García cte :Monteale¡:re, Registrador~ - AfglO Miranda, -Secretario. 
3 2 

Reg. No. 8367 - R/F"89S400 -'--Valor CS: 45.00 
Merck & _Co. Inc., estadounidense, apoderado Dr. Franklin'-Caldera. ~olicita registro marca: 

''TIM:bPToL'' ' 
Clase 5. , 
Preseritada: 27 Octubre 1977. 
'Opónganse. · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Noviembre 1977 .. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador . .,......, ·~rge.o Miranda, Secretario. 1 ¡¡ 2 

Reg. No. 8374 - R/F 898366 - Valor q: 45.00. 
Sandoz, S. A., Suiza; -apoderado Dr. Franklin 

Caldera, solicita registro marca fábrica: 

Clase 5. 
"RE~RIDEN" 

l?z'lesentada: 7 Noviembre f977. 
Opónganse. 
Registro Propi~ad Industrial. - Managua, 21 No-viembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale

gr'e. Registrador. - Argeo Miranda. Secretario. 
- 3 2 

Reg. N<J. 8572 - R/F 915006 Valor CS: 45.00 
Merck &- Co. Inc., estadounidense, apoderado Doc_tor ¡Franklin Caldera, solicita registro marca: 

"IlNEUMOVAX" 
Clase 5. 
Fresentada: 27 Octubre 1977. 
Opóngal¡se. · 
Registro Propiedad. Industrial. - l\fanagua, 23 

Novimebre .1977. - Yolanda Garcfa de -~onte.aie
gre. Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3, 2 

Reg. No'. 8573 - R/F 898691 - Valor q: 45.00 
Aiberto Osorio González, mexicano, m€diante a:Poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro· marct!I.: 

"COLONIA.L" 
Clase 8. 
Presentada: 28 Octubre. 1977. 1 
Op6tlg'""8a ' 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 Noviembre 1977.' - Yoianda Garcla de MonteaJe
gre, Registrador. - Argeo :l.fir.¡,ida, secrótaricl. 

3 2 

Reg. No. 8574 - R/F 898690. Valor CS: 45.00 Riker ~boratories, -Inc., estaddunidense, apo .. , 
d~do Doctor Fran!tlín Caldera, solicita. registro 
marca fábrica: 1 \ 

"FALKAS" 
Clase 5. 
~rese'ntada ~ 4 Noviembre 1971'. 
OpóngaJ\se. , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 Noviembre 1977. '-Yolanda G&1"Cia de Monteale

gre, Registrador. - Argeo Mitandti. Secre~ario. 
3 2· . 

Reg. No. ~575 ~-R/F 898689 - Valor CS: 45.oo' 
Bohemia Works, National Corpóration, Checos~ lovaquia, ._apoderado Fm.nklin caJ.der~ , solicita. 

registro marca: . 
"LA P.A L'O M A'' 

Clase. 40, } 
Presentada'. 23 Febrero 1977. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. .- Managua, 21 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ gre, R~gistrador. - Argeo· Miranda, ,Secretario. 
t. 3 2 

Reg. No. 3576 - R/j¡' 915003 - Valor q'. 45.0() 
Dorothy Gray, Inc.Jf·estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, so}Jcita r~gistro marca fá~ 
brica: · 

CiaSe 3. 
Presentada: 16 Noviembre 1977. 
Opóngahse; . Reg_istro_ Propiedad Indu·strial. - Managua, 29 · 

NoViembre 1977. - Yolanda_ Garcia de Monte.ale
gre, Registradoli'. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8577 - .R/F 915004 - Valor q'. ,45.00 
Amchem Products, Inc., est~d9unidense, apo. 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica;. 
''WEEPONE'' 

Clase 1. 
Presentada: 16 Noviembre 1977. 
Opónganse. 

_Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 29 Noviembre 1977 • .......:.. Yolanda Garcfa, de Monteare .. 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8578 R/F 915005 - Valor CS: 45.00 
Ucb-Wynlit AG., Suiza apoderado Doctor Fran .. 

klin Caldera, solicita registro marca: l 
"CEPEVIT K" 

Clase 5. 
Pre.sentada: 18 Novietnbre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 Noviembre 197'1. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. _¿ Teresa Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 8579 - R/F 915007 - Valor CS: 45.00 _Wliite Laboratories., Inc., estadOU(lidense., me~ 
diante apoderado Doctor F'r3::nkJin C~dera, solJcl .. ta registro marca: · 

''OTOBIOTICY' 
Clase 5. 
Presentada~ 7 Noviembre 1977." 
Opónganse. 

- Registro Propiedad Industrial. - Managus, 23 Noviembre 1977. - jY"olanda Garcia de Monteale
g-re ,Registrador. - Teresa Tortea, Secreta.ria. 

3 11 · 
' ~. 
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' . -· eg;., No. 8580 - R./F 915008 - Valor q: 45.00 
.,.'!'A.quañlter Corporat1on, e:itaq.oun1t.Iense, me-

, ante .apoderado Doctór Franklin Caldera, solí
··· ·Teg'istro ·marca fábrica; 

' . "AQUAFILTER" 
Clase. 34. 
Presentada; 17 Noviembre 1977. 

, Opónganse. . 
. ; Registro Propierlad Industnal. - Managua 29 

;·<'Noviembre 1S77. - Yolanda Garc.ra de Monteale
,:~gre. Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 2 

fcaeg. No. 8581 - R.)F ·915009 - Valor <; 45.00 
·~ powell :Manufacturing Company, Inc., estadd

-s;·umd~e, a¡}oderado Doctor Franklin Caldera, so
, ··U licita registro marca fábrica: 
-,•·: - "POWELL" 
·· Clase 7. 

Presentada: 18 Noviembre 1977. 
Opónganse. 

. \ Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
s·'- Noviembre 1977. - Yolanda Garcla de Monteale
~ .•. : gre, Registrador. --' Teresa ToITOs, Secrei;n~ 
~ 'R.eg. No. 8582 - R/F 91;;o10 - Valor <; · 45.00 
~. Heinrich Mack Nachf, alemana, mediante apo
~' derado Doctor Franklin Galdera, solicita . regís
~ tro marca fábrica: 

''PECTIPRONT'' 
Clase 5. 
Presentada: 7 1Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de .Monteale
gre, Registrador, - Teresa Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 8583 - R/F 898951 - Valor <$ 45.00 
Rike.r Laboratories, Inc., estadounidense me

diante apoderado Doctor Franklin Caldera ~lici-
ta registro marca fábrica: · ' 

"DUROMINE" 
Clase 5. 
Presentada: 4 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
R~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

NoV'lembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg: No. 8584 ---,- R/F 898700 - Valor <; 45.00 
A/S Dumex (Dumex Ltd}, danesa, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera Pallais soli-
cíta registro niarca fábrica: ' 

Clase 5. 
4 'SPORAL" 

Presentada 28 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

-arna:iuo~ ap "Rf.J.Il?D -epmrco.x "LL6! "a.rqw~rtAoN 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

8 2 

Reg. No. 8585 - R/F 898699 - Valor <; 45.00 
Airwick Industri~. Inc., ·estadounidense me

diante apoderado Doetor Franklin Calderá Pa
llais, solicita registro marca: 

"STICK UPS" 
Clase 5. 
Presentada: 3 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Proviedad Industrial. - Managua, 15 

NoViembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - ll'eresa Torres, secretaria. 

. . 3 2 

a.,g, No. 8586 - R/F 898698 - Valor 1$ 45.00 
Riker Laboratories, Inc., estadounldease, me

a!ante apoderado Pr. Fra.nklln Cllldera, solicita 

marca fábrica: . 

°"'""" 5; 
"PEPTARD" 

PreSentada: 4 Noviembre 1917. 
Opóngansé. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Noviembre 1917. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. -:-- Arge.o Miranda, Secretario. 

8 2 

Reg. ·No. 212 - R/F 927005 - Valor <; 45.00 
Vera Perfumería Cosmética, s. A., espafiolar 

mediante apoderado Doctor Alvaro Reyes, ·solicí .. 
ta registro marca fábrica: 

"V ERA'' 
Clase 3. 
Presentada: 19 Dieif:mbre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Enero· 1978. - ~o landa García _de Moritealegre. 
Registrador. - Teresa Torres M.1 Se.cretaria. 

a 2 

Reg •. No. 213 - R/F 926553 - Valor ~ 9-0.00 
_Agut, S. A., española, mediante apoderado Doc

tor Yamíl Hanón, solicita registro marca fábri-
ca: 

"A G U T" 
Clase 9. 
Presentada: 6 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Ene~o 1978. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Marca de Servicio 
Reg. No. 8257 - R/F 817605 Valor <; 135.00 

In_terbank Card Association, estadounidense, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera solici .. 
ta. registros marcas servicios: ' 

\~t;;;fl)O 
''MASTER CHARGE'' 

''INTERBANK CARD'' 
Para: actividades extendidas de tarjetas de crá

dito y cwentrt abierta y a:rreglo para cambio pri
vilegios cuenta y crédito bamcos y servicios pu
blicidad -relativo a ello. 

Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Septiení.bre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre ,Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

! 2 

Renovacionrs de Marcas 
Reg. No. 8368 - R/F 898373 - Valor <; 45.00 

Olín Nathieson Chemical Corporation, estado.. 
uii;i.dense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"TERRACLOR" No. 17,225 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre., Registrador. - Uriel Silva 'l'., Secretario. 

a 2 

IJ.eg. No. 8369 - R/F 898372 - Valor <; 45.00 
E. R. Squibb & Sons,. Inc., estadounidense, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin C~Jdera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"KENACORT'' 

Clase 5, 
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Registro Propiedad Industlial. - Yailagua, 16 
Novi~bre 1971. - Yolanda:.Garcia de Montea.le
gre; Registrador, - Uricl Silva, Secretario. 

. 3 2 

:Reg. No. 8370 - R/F 898311 - Valor :q: 45.00 Pet Incorporated, estadounidense, n1ediante a
poderado Dr. F.t'íUlldin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica~ . · 
"HUSSMANN - AllllilRIC.A.N" No. 17,804 

Clase ir: 
Registro Propiedad IndustQ,a.l. - ·Managua. 16 

Noviembre 1977. -- Yolanda ~arela de .M:onteal•· gre. Secretario. - Ur.íel Silva T .• Secretarlo. 
3 2 

·Reg. No. 8371 - R.~70 - Valor.q: 415.-00 Jan Marcel Didier Aron-Samuel, ,francés,. me
diante. apoderado Dr. l:i'"ranklin caldera, . solicita · renovación marca fábrlea: \. 
"GLT;fCOF.AGO" No. 17,115 

Cl-5. 
Registro Propiedad Industrlal. - Managua, 16 

Noviembre 1977. --- Yolanda Gareia de M:ooteale... 
gTe. Registrador. -· Uriel Silva, Seercta:rio. 

ll :! ·,¡_ 
R<lg. No. 8272 - R/F 897522 - Valor ~ 90.00 American Cya;namtd Company estadounidense, mediante apoderado Dr. Franklin calden., soliel· ta renovacl6n marca fábrica: 

No. 17,084 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 :Noviembre 1917. ~ Yolanda Gáreia de Monteale

gre, Registrador. ;- !!riel Silva T .• Secretario. 
ll 2 

Reg. No. 8387 - R/F 898357 - Valor <t 45.00 
Warner Lambert Company, estadounidense., mediante apoderado .Dr. Franklin caldera, soli~ · 

cita renovación marca fábrica: 
"CLARKITOS"1 No. 11,190 

Clase 30. 
Registro Propiedad Iddustñal. -·Managua, 15 · Noviembre 1977. - Yolanda Garcla de M0t1tealegré, Registrador. - Urlel Silva' T., S~retarío. · a 2 

Reg. No. 8388 - R/F 898356 - Valor 1$: 45.00 · Natianal Distillera And Chernical Corporation, 
ests.dounidens~ nl<ediante apoderado Dr; Franklin 
caldera, solicita renovación marca. fábrica: 
"B E L L O W S" . No. 5,378 

Clase 33. 
Registro Propiedad InduStrlal. - Managua, 15 

Nr.>"tiembre 1977. ~ Yolanda García de :Monte.ale.. 
gre. Registrador, ..!.._ Uriel Silva, Seeretario. 

3 2 

Reg. No. 8389 - R/F 898355 - Valor <t 45.00 
Philadelphia Quartz Compa.:ny, estadounidense_. mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soll· cita renovación marca fábrica.: i 

"M E T S O" No. 5,4% 
Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. ~~ Managua, 15 

N<>Viembre 19-77 .. - Yolanda. García de MonteaJe.. gre, Registrador. -- Uríel Silva T., Secreta.."io. . ·' 3 2 

Reg. No. 37 - R/F . 923878 - Valor <Í: 90.00 Ort.ho Phannaceutieal -Cotporation, eata<louni -Q.emse, m~iante- apOderado Dr. Raúl BarriQS, so.. 

licita reno1ra<li6n "'""""'·fábrica: 
t'ORTHO.y.dihujo'' . No. 17;932 
~el. , , ') fugistro Propiedad ~ ·- Managua, 20 e· Dieiembre 1977. - ,Yolanda García de Montea.le

gre, Registrador. -- J. Argeo Miranda., Secreta .. no. 
a 2 

.Reg. No. 32 - R/F 9238i3 - Valor " 45.llG qrtho Pharmaeeutical C-ou>0:ration, éstado\l.fiidense, m.edíante apOderado Dr. Raúl Barrios, so .. 
1icita renovación marca fbriCa: 
"ORTHO DIAGNOSTICO" No. 11,9'13 

.Cü¡se l. 
Registro ;Propie<lad ,Industrial. - Managua, 19 

Diciembre 1971, · - Yolanda Garcla de Montea.le .. 
gre, ~dor. - :J. Argeo .Miranda,. Secretarlo. 

a 2 
1 . 

R<!g. No. 33 - R/F 923882 - Valor 4'. 45.00 ·· Ortho PlUU'maceutical Corporatlonj estadouni
dense, ~ant-e apoderado -Dr. P..aó.1 Barrios, ~. 
licita. renovación marca fbrica; 
"MONOSPOT" No. 17,931 

Clase l. · 
· Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

lDieiembre -1977. - Yolanda García de. 'Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta· 
rio. 

3 2 

Rog. No. &;31 - R/F 916762 -- Valor q: 45.00 Laboratorios Solka, S. A., :ni~erure, me~ dlante apm:!e.rado ·Dr. H<>racio Montea.legre, S<Jli· 
clta :renovación -marea Jábriea: 

-~. 

1'I O -N A K" NO. 18,029 
Clase 5. 
Registro Pn¡p!edad Industrial. -- Managua, 13 Diei.embre 1977. - Yolanda Ga-rcía de Mo-µteale .. 

gTe, Registrador ... - U riel Silva T., Secretario. 
ll ;% 

Reg. No. 8632 -.R/F .. 916763 - Valor '3' 45.00 
Laboratorios Sollta, S. A., nicaragüense, me-

di.ante apoderado Dr. lloracio MontealegTe, son.
cita renovación marca fáblica. ;,,· 
"POLYF ANT!L" . No. 18,~01 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -~ :Managua, 13 

Dici-embre 1977: - Yolanda García de Mon~legre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. . 8 2 

Reg. No. 8633 - R/F 916'!64 - Valor 4f 45.00 Laboratorlos So!ka, s. A., nicara,gíletlS<l,- me
diante apoderado Dr*_Hoi;aci-0 Montea.legre, solí· 
cita renovación marca fábrica: 
"D ¡¡¡ M ¡¡¡ e I e L I N" No. 18,021 

Clase 5. 
Registro Propiedad Indlliltlial. - Managua 13 

Dieie:tnb?e 1977 • ....;._ Yolanda García de Mont~á.le-gre.. Registrador. - Urie! Silva T., Secretarlo. 
3 2 

ll.eg, No. 8634 - R/F 916765 - Valor <: 45.00 Laboratorios Solka, S. A.1 nlcaragUense, tnediante apoderado Dr. Ho:racio Montea:legre, sol'J .. 
<:ita renovación marea fá.brica.: 
"N A U S Y L" . No. 18,299 

ClMe 5. 
n.g¡..tro Propiedad mdustria!. - Ma.n&g'Wl, 13 

l)¡ci.embre 1977. --- Yolanda Garcia de Montealé- ~or. - U'rl'el l\l!lva T., S<teretax!o. 
3 2 

Reg. No. 8390 - R/F lllí~ - Valor <l' 45.00 National Dlstillers .A.nd Chemlcal C<>rporation, 
eiitadoUitidense, mediante apoderado Pr. Franklin 

:J 
1 ¡ 
1 
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a1dera, solici_ta renovación ~a.rea: 
~(j L D e R o W" No. 5,374 
~Clase 33. .' 

._:'. · :Registro Propiedad Industrial. - ~a.nagua, 15.c 
_NoViembre 1977. - Yolanda. Ga:cra de Mont~lé .. 

;-are Registrador. - Ur.tel. $1lv.a. T., Secretario. 
Lo• > 3 2 

neg. No. 8391. - R/F. 898.353 - Val<>r \f 45.00 
. A4:r:rick Industries Inc., estaAounidense, me.

~\-iliant"e apoderado Dr. ~kU.n Cald~ra. solicita 
··; renovación marca fábrica. 
.r c1·0 N. G U A R D" . No. 17,116 
·,t Clase 3. -

Registro Propiedad Industrial;. - Ma,na.gtta, 15 
,_ Noviembre 1977. - YQla.n<lr+:.Garci~ de ~on~ale
.,_ · gre, Registrador. - Ur,lel,Sí,l,va T., Secr.,tarlo. 
~ . ' 3 z 
~! 

f; Reg .No. 8392 - R/F 8_98352 - Valor <f 45.00 
~';· Veb Kombinat Zentronik. alemanana. mediante 
~:', a:ooderado Dr. Fr~ Caldera, solicita renova
~í.. c:fón ·marca fábrica-: 
~-.. "A s e o T A" No. 9,12~ 

f 
• Clase 9. • 
;~:- . Registro Propiedad: Industrial. - Managua, 16 
~-Noviembre 1977. - Yolanda Garcfa_ de Monteale.

, 1 gre, Registrador. - Uriel Silva T., secretario. 
~; 3 2 
! 

,_'.'¡ ReP.". No. 8393 - R/F 898351 - Val<>r <f 45.00 
Roux Laboratories, Inc., esf.adounidense, me

~~ <liante apodera.do Dr. F'ranklin ~dera, solicita 
~,_: renovación mar~ fábrica.: 
~ "NICE CHANGE" No. 17,416 
~· Clase 3. 

/ 

Re.-;iftro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
Novic·ffibre 1D77. - Yolanda García de Monteal€
ere, Ee~istrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Rer:. No. 8394 - R/F 882350 - Valor 4' 45.00 
_\ Cantan Textile Mills, Inc.. estadounidense, me
::~ diante apoderado Dr. f.ra:nklin Caldera, solicita. 
>., renovación marca fáb.rtca.: ~ 
!, "SALTY DOG" No. 17,261 
"< Clase 24. 

Registro PrOpiedad Industrial. - Managua, 16 
Noviembre 1977. - Yolanda Garcla· de M:onteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8395 - R/F 882349 - Valor <; 45.00 
Monsauto Company, estadounidense, mediante 

~, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renovar, ción marca fábrica: 
/: "RAM.Ron:· No. 17,258 
k Clase l. ' 
0. · Registro Propiedad Industrial. -' Managua, 16 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., S-eéretario. 

' . 3 2 

¡. R•g. No. 8673 - R/F 915584 - Valor <f 45.00 
. The Dow Che.mica! Company. estadounidense, 
·, mediante apoderado Dr. --Franklin Caldera, solici-
' ta renovación marca fábrica: -

"DUR S B AN" No. 15,162 
Cl.aSe l. 
Registro Propiedad -Industrial. - Managua, 2 

Diciembre 1977. -- Yolanda G. de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8674 - RJF 915828 - Valor <f 45.00 
The Dow Chemical Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Celdera, aolicita 
' - renovación marca. fábrica.: 

"T O R D ON" No. 15,166 
Clase 1. . ' 
Registro l"ropiedad Inclllstrial. - M.,,_, 2 

223· 

Dície?nbre 1971. - Yolanda G. de Montealegre, 
Re.gistra.do:r. __:_ U riel Sllva, Secretario. '"( 

3 2 

Reg. No. 8675 - R/F 916357 - Valor <; · 45.00 
Helene Curtis Industries, Inc., estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Cald-era, solici-' 
ta: renovación marca fábrica: 
"HELENE CURT!S" No. 4,607 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial: - Managua, 1 

Diciembre 1977. - Yolanda G. de Montealegret, 
Registra9or. - Uriel Silva, Secretario: 

a a 
Reg. No. 8676 - R/F 915597 - Valor 4' 46.00 

Dr. Karl Thomae GMBH, alemán ,apóderado 
, Dr. Franklin Caldera, solicita ·renovació_D. marca 
~fábrica: 

"COHORTAN" No. 10,201 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Mana.gua. ~ 

· Diciembre-1977. - Yolanda G. de Monte.alegre, 
. Registrador. Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

: Reg. No. 8677 - R/F 915598 - Valor o; 45.00 
The Hallicrafters, Co., estadounidense, median

' te gestor oficioso, Dr.1 Franklin Caldera, solicita 
;. renovación marca fábrica: 
; "HALLICRAFTERS" No. 4,556 
· Clase 9. 

Registro Propiedad Industrial. - M'anagua, 2 
: Diciembre 1977. - Yolanda G. de Montealegre; 
_ Registrador. - Uriel Silv~, Secretario. 

'. 3 2 

Reg. No. 8678 - R/F 915580 - Valor o; 45.00 
Empro Intangibles, Inc., -estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fáPrica: 
"K I N G S M E N" No. 8¡.621 

Cl.ase 3. 
RegistN Propiedad Industrial. Managua, 6 

Diciembre 1977.· - Yolanda G. de Monteaiegre, 
Registrador. - Uriel Silva 'r., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8679 - R/F 916352 - Valor <f 4~.00 
The Diner's Club, Inc., estadounidense, me· 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"DINERS CLUB" No. 8,685 

Clase 16. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 2 

Diciembre 1977. - Yolanda G. de M-0nteaiegre,. 
,Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8680 - R/F 915583 - Valor <f 45.00 
Garlock, Inc., esta.dounidense, m~ante apode~ 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita. renovación re~ 
gistro marca-fábrica; 
"GARLOCK11 No. 2,433 

Clase 38 {ley anterior) 
Registro Propiedad Industrial, - Managua., 13 

Díciembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre Registrador, --Uriel Silva, Secretario. 

' 3 2 

'RAe-. No. 8682 - R/F 915819 - Valor <r 45.00 
The Fir-estone Tire & Rubbe.r Company, estado· 

unidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca: 
"ALL TRACTION" No. 17,2(6 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial ·~ Managua, 5 

Díciembre 1977. -- Yolanda G. de Montealegre, 
Regisli-ador, - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 \ 
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Reposición de Marca 
Reg; No. 209 - R/F 926756 - Valor cf 4Jl.-OO Sigarettenfabri~k Ea.. Laurens B. V. holandesa. mediante apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita rEnovación marca fábrica: 
ºCABALLERO" No. il.7,332 Clase 34. _ 

Registro Propiedda Industrial. - Managua, 5 Enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
a 2 

Nombre Comercial 
:it<>g. No. 215 ~ R/F 926919 - Valor cf 90.00 · Ganadería Exótica, S. A., ni~gilense, mediante apoderado Dr. Edmundo Castillo, solicita, nombre comercial: 

"GANADEE.IA EXOTICA, S. A." Para proteger y distinguir: establecimiento de~ tUcado operaciones e invereiones comerciales, !in~ 
~~' agropecuarioo. 

Pre.sentada: 16 Diciembre 1977. 
. Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 Enero 1978. - Yolanda García de M'ontealegre, Registrádor. - J'. Argeo 'Miranda, Secretario. 

. " - ( 3 2 

Conce'sión de Patente 
Reg. No. 15 - R/F 916288 - Valor (f 90.00 Schering Aktiengesellschá.ft, alemana. mediante apoderado D:r . .-Julián Bendafia, solicita conce.. sión sobre Patente Invención: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION DE NUEVOS DTURETANOS DE PROPIEDA· ' DES HElRBICIDAS SELECTIVAS Y PROCEDI· MIENTO PARA PRODUCIR NUEVAS COMPO· SICIONES HERBICIDAS SELECTIVAS ABA· 

SE DE LOS MISMOS? 
Ref. P·Ní-8419/gh. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 Diciembre 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secreta-rio. ·3 2 

SECCION JUDICIAL 
Jlematt!s 

Reg; No. 227 - R/F 927366 - Valor <;: 90.00 Ocho de matíana veintiséis de Enero, local este .Juzgado subastárase: , Un abanico marca KDK color blanco en mal estado, un'B. mantehedora marca Fogelsa color blanco en mal estado. 
Eje.cu'ta: Armando A. Sala.zar B. v.s. Carnien Gon7.ález de Alonso. 
Base cf 1,320.00 
Oyense posturas. . Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua., diecisiete de Enero de mil novecientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Civil de Managua. - Francisco Otero, .~ecretario. 

3 1 
Reg. No. 22S - R/F 927$67 - Valor <$! 90.00 Ocho de la mafiana veintiséis de Enero, local este Juzgado subastára;:;e: 

Un sillón color rojo de rodos regular estado.· Eje<:uta: Armando A. Sal azar B.. vs. Guiller-mo Moreno Rothacutt. 
Base 4'. 540.00. 
Oyense Posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

dieciséia de Enero d~ mil novecientos setenta y ocho. ..:._ Oriel Soto Cuadra, Jµez Primero Local Civil de' Managua. -- Francisco Ot~ro, Secre .. talio. 

3 1 
Reg. No. ¡229 - R/F 927368 - Valor cf 90.0() Ocho de la mañana veintiséis de Enero, local este Juzgado subastárase: · Cuatro sillas abuelita pequeña color negro · buen estado, juego sala forrado damasco mal Estado cinco piezas. 

Ejecuta: Armando A. S~lazar B~ vs. María. de López. 
BMe: cf 1,365.00. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado- Primero Local Civil. Managua., doce de Enero de mil ·novecientos setenta y ocho, - Oriel Soto Cuadra,. Juez Primero Local Civil de Mana.gua, - Francisco otero, Secretarlo. 

3 1 
-Reg. No. 208 - R/F 926761 - Valor 4' 135.00 Tres de la tarde, veinticinco de Enero- del corriente afio, venta al martillo, de bienes muebles de la fil'ma "Pérez Cassar y Cia. Limitada", local oficina. Procurador, provisional, Dr. Alfonso Ovied(j) Rey-es é., sita, casa 24 Colonia Independencia 70, Managua . 

Estricto contado. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito a las once de la mafiana,del nue,ve de Enero de mil Il.6-•ecientos setenta y ocho: - TidEfonso Palma Martíncz, Juez Priinero Civil de Distrito de Managua. Cruz, Secretaria. 3 3 

CITAC!ON A SOCIOS DE SERVICIOS 
AUTOMOTRIZ MANTICA, S. A. 

Reg. No. 230 - R/F 927259 - Valor q: 45.00 
' Cito a Jos Socios de "Servicio Automotriz Mántica S. A.", para que concurran a las Oficinas de la Compañía, ubicadas sobre la Calle 15 de Septiemb~, a las cuatro de la tarde del decimoséptimo día después de la presente publicación, conforme la siguiente Agenda: 
1.-Informe del. Consejo de Directores. 2 .-Aumento del Capital Social. 
3 . -Otros Asuntos de Ilnporta.ncia. 

Managua, D. N., diez y siete de Enero de 1978. - Lucy Marín de Mántica, secretaria. 
1 ===-- -~----·-----~--. -------~-=-= CONVOCATORIA A SOCIOS DE 

MAQUINARIAS Y EQU1POS, S. A . 
Reg. No. 196 - R/F 925995 - Valor ~ 225.00 Antonio Margan Pérez, Jue.z Tercero para lo Civil del Distrito de Managua, de conformidad al ~li.iculo 871, Pr., convoca a los socios de la enti-. ldad ''Maquinarias y Equipos, s. A.", para que en el término de veinte días a partir de la publicación del presente, eelebren Junta de. Socios, para nombrar representante en el juicio ejecutivo que .promovió en contra de esa Sociedad, "Finanzas de. Nicaragua, S. A.". . . 

Se les apercibe que la Junta se verificará en el local de ~e Juzgado con culaquiera que sea al nüme.ro de socios presentes, tomándose resolución por simple niayon:a, y en caso :ae no resilltar ma~ yoria. o no concurra. ningún Socio, esta, autoridad procederá a nombrarle a la ..sociedad guardadora. Ad-Litem p~ que la represente en el pleito. 
bado en e1 .Juzgado Tercero para lo CiVil del Distrito <;le Managua, a 1as nueve de la mafiana del once de Enero de mil novecientos se,tenta y O<'.ho. - An.to~o Morgan Pérez, Juez Tercero para lo Civil del Distrito de Managua. - Rosa Delfina Lil Guerrero Gómez, Srta. 3 3 

INDICE e INDICADOR de. "La Gaceta": Se publican los días Lunes; Indice va cOm.o Suplemel®. . . 
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